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ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701022P05262 

Factura No.: 001-003-000005954 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIO AMBIENTAL E INDUSTRIAL AMBINDUST S.A. 

OTORGADA POR: GARCIA GARCES LUIS ALBERTO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 2000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2100,0 

Di 2 Copias 

GAM... En la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito »eroplitno Capital 

de la República del Ecuador, al día de hoy MARTES NUEVE DE JUNIO DE 

AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDA DEL CANTÓN ¿QUIFO, comparecen. a 

constituir la compañía LABORATORIO AMBIENTAL E INDUSTRIAL 

AMBINDUST S.A., los señores LUIS ALBERTO GARCÍA CAROS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, con domicilio en la 
os 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; y, MAR: ELO 

  

   

  

EDUARDO BALSECA VINUEZA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado 
Con RD, 

civil CASADO con la señora AMELIA JIMENA JARAMILLO Ao, con do cio 
ú apa 

en la ciudad de QUITO, _ por sus propios y personales derechos. 
! LA La 1 

comparecientes son mayores. de edad, hábiles según derecho para cont atar y 

   Los 

obligarse, a 2 quienes de conocer doy fo; en virtud de que me han exhibi O su. 

se agregan; bien instruidos por mí ú el Notario en el objeto y y resultados de esta 
POS 

escritura, quea celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo ala minúta



que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. Intervi 
  

  

  

  

en en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o . : Nombre y 
Razón Social : . Apellido, 

: Cao Según 
Corresponda 

GARCIA GARCES [ECUATORIANA [SOLTERO QUITO 
LUIS ALBERTO : 
BALSECA VINUEZA [ECUATORIANA [CASADO QUITO 
MARCELO 
EDUARDO               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (D. Del 

nombre, domicilio, wbjeto) y Mazo. Artículo Prim Primero as >" - Nom bre.- 5 Hombre 

de la compañía que se constituye es LABORATORIO AMBIENTAL E 

INDUSTRIAL” AMBINDUST S.A.. Artículo Segundo Q>).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es 5 QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por on factor, en 

uno o más Ingares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA; ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE INDUSTRIALIZACIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO > 

, 24 . : . oo 

CONSTRUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA



    

CUMPLIR :CON EL.OBJETO:SOCIAL DESCRITO EN EL"PRESENTE 

'ESTATUTO+SOCIAL; LA' COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR :-ACTOS. Y 

«CONTRATOS .CONFORME A LAS:LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

. TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto,-la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.-"Plazo.- El plazo. de duración:de la companía es de VEINTE. años, icontados 

desde la fecha de inscripción de:esta escritura. Título Segundo (11). Del'Capital. 

.Artículo Quinto (59).- Capital y de las.acciones.- El Capital Suscrito:es de DOS 

MIL: dólares de los Estados Unidos:de América, dividido en VEINTE - acciones 

igúales, indivisibles; ordinarias y.nominativas,.de' CIEN” dólar(es) de los.Estados 

“Unidos de América'de valor nominal cada una,: numeradas consecutivamente del 

   cero.cero cero uno al VEINTE inclusive ..El Capital Autorizado es de DOS, Ñ 

CIEN - dólares de los Estados Unidos de América. Título Tércero añ 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (5%. - Norma genéral. - El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de citas y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al poc en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o l definitiva; o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazadó por el Presidente y 

      

   

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de esté último/. será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

«duración de los'indicados Administradores.será de DOS-años pudiendo sér 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convotatorias.- La 

convocatoriá.a junta géneral efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

-compañía, mediante aviso que se públicará en uno de los'Diarips de mayor 

circulación en-el domicilio principal de la compañía, conforme a la Léy, ¿on ocho 

días de anticipación, por ld menos, respecto de aquél en el'que se:celebrella reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas; de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de'instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. Articulo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente.General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañia. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Articulo Décimo 

Primero: (11?).- Norma general.- La compañía se disolverá y.se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de.la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL oy . o 

Nombre de los ¡Número de — ¡Capital Capital - ¡Capital por 
  

  

  

    

accionistas Acciones * [suscrito -. ¡pagado : + [pagar 
suscritores 
GARCIA GARCES -|10 1000.0 1000.0 . 0.0. 
LUIS ALBERTO 
BALSECA VINUEZA | 10 1000.0 1000.0 0.0 
MARCELO . . : o 
EDUARDO 
TOTALES 20 . 2000.0 20000  - [00           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (0 a la). señor (o señora) BALSECA VINUEZA MARCELO 

EDUARDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GARCIA GARCES LUIS: ALBERTO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE: LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a-la presente constitución 

.de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.--Los comparecientes



mía República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Pe neg 
  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

  

1707028138 

BALSECA VINUEZA MARCELO EDUARDO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

    

Fecha de nacimiento: 17/11/1961 

Fecha de expedición: 21/04/2011 

Nacionalidad: * ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO A AMELIA JIMENA 

Fecha de matrimonio: 04/08/1987 l 

Apellidos y nombres de la VINUEZA MARTHA : 
madre: 

Apellidos y nombres del BALSECAJAIME > 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico, 

Generador por: 1706168703 

Número Único de Verificación (NUV): 46614 _ 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 22 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá validez de'45 días a partir de su fecha de emisión. a Codificación QR 

Fecha Emisión: 09/06/2015 10:01:44" 

  

“46614 

" * Málido Hastal 24/07/2015 10:01:44, 

  

      
  

     

      

    

   
    

ANTÓN QUITO 
ADE tad previpta 

le la Ley Notafial, 
f, es 

ke mi 

dm 
SN JUN 

TE 

5 

AgÉX DAVID? 
o 

: 
fe 

NTÓN QUIT 

Nos 
22 

NOTARIO PIGÉSIMO SEGUNDO 
GEL CA 

RA VITER — 
DR. ALEX MEJA 

Fuente: Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.gob.ec/ 
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Digital d by JORGE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * : 
BALSECA JAIME 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
VINUEZA MARTHA * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2011-04-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-04-21 

CIRECTOR GERERAS 

la] COPIA 
ento/presentasó 

  

Notaría 22 
DR, ALEX MEJÍA VÍTERI — 
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nan República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

  

Fecha de nacimiento: 22/10/1984 

Fecha de expedición: 08/12/2010 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. INDUSTRIAL 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 . A 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1719187021 

GARCIA GARCES LUIS ALBERTO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

GARCES MAURA'DEL ROSARIÓ" 

GARCIA ANGEL ALBERTO 

  

  

  
Información de generación del certificacio electrónico. 

1706168703 Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 46617 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su- fecha de emisión. 

LL 

PICHINCHA-QUITO-NT 22 

PICHINCHA/QUITO 

Codificación QR 
  

   
    

  

09/06/2015 10:03:58 

24/07/2015 10:03:58 . 

Fecha Emisión: 

*, Válido Hastá:         
     

ES Regi istro Civil 
ción y Cedulación 

    
   

    

J DAD CANTÓN QUITO 

age fadultad prpvista 

otanal, 

Validez desconocida 

q signed by JORGE. 
TROYA FUERTES 

ES 2015.06.09 10:04 14 

Fuente: Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación Riasore Firma Electrónica 
o Location. Ecuador 

http://www.registrocivil gob.ec/    
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INSTRUCCIÓN - = PROFESION /OCUPACIÓN, 
*SUPERIOR + ING. INDUSTRIAL +. ASÍTIAGI1Z 

" arándos Y NOMBRES: DEL PADRE PE. 
"GARCÍA ANGEL ALBERTO”, , 

“APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
GARCES MAURA DEL ROSARIO + 5 

: Lar Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

       

    

2010-1208 

  

UB FECHA DE EXPIRACIÓN » 
- 20204208 

. : d 

Ke Ces - " enmata.eroianoo j 

  

    

  

NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL.CA ÓN QUITO 
la facultad prevista 

NV Notaría 22 
DR, ALEX MEJÍA VITERI —



DECLARAMOS BAJO Ji URAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y lisencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago' del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o exitre accionistas 

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse a/progedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, añte el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.* F    
   

   

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con iodo su v. 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los com 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Para] celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

    
Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el|Notario, ellos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

=> . A 
Firma Socios: SS 

nl 
      

   

   CEDULA: 1719187021



  

   Firmado digitalmente por ALEX DAVID  ALEXDAVID EE Nombre de reconocimiento (DN) 

. MEJIA 

VITEL, 

c=EC, 0=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIPICACION DE INFORMACION 

ECIBCE, I=QUITO, 
serialNumber=0000080142, cn=ALEX 
DAVID MEJIA VITERI 
Fecha 2015 06 09 17 00:49 05'D0'
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¿Male o tacturacioncorporativaGnotaris22quito. Teléf: -2509980-2504214 : 090620150102: 

RAZON SOCIAL: LUIS ALBERTO GARCIA GARCES RUCIC: 17191070214 
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